
DOÑA MARÍA CAROLINA SUÁREZ NARANJO, INTERVENTORA DEL ILUSTRE
AYUNTAMIENTO DE LA ALDEA DE SAN NICOLÁS

CERTIFICA: Que NO EXISTEN OBLIGACIONES FRENTE A TERCEROS,
VENCIDAS, LÍQUIDAS, EXIGIBLES, NO IMPUTADAS AL PRESUPUESTO.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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